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firmantes y las de ellas dependientes, por el presente Protocolo Ge-
neral y por los convenios, que se formalicen con la periodicidad que
en el correspondiente apartado del Protocolo se establezca.

2. Para el adecuado cumplimiento de los niveles de participa-
ción que resulten exigibles a la Comunidad de Madrid, se podrán
suscribir uno o varios convenios que identificarán los recursos que
la Consejería de Sanidad destinará al proyecto mediante cualquiera
de los Establecimientos, Centros y Servicios Sanitarios adscritos o
dependientes del Servicio Madrileño de Salud, en materia de ubica-
ción, espacios, equipos humanos y materiales.

3. El objeto de los convenios será conseguir un impacto en la sa-
lud de los pacientes con cáncer a través de la investigación traslacio-
nal mediante el fomento de la innovación en el diagnóstico y trata-
miento de la enfermedad. El fin último, es trasladar el conocimiento
generado en la investigación estatal al ámbito asistencial a través del
Servicio Madrileño de Salud, línea de desarrollo que deberá ser respe-
tada en cada uno de los convenios que se celebraran en el futuro.

Tercera

Línea de colaboración

Los firmantes procurarán que en sus respectivos Planes Estratégi-
cos converjan las líneas de colaboración descritas.

Cuarta

Comisión de Seguimiento

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de los Estatutos de
la Fundación Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas, el
Ministerio de Ciencia e Innovación se compromete a promover la
designación como patrono de la misma al titular de la Consejería
competente en materia sanitaria de la Comunidad de Madrid.

Para el adecuado control del presente Protocolo General se cons-
tituirá una Comisión de Seguimiento que tendrá naturaleza paritaria
y cuya composición será establecida en los convenios que, en su
caso, se suscriban.

Quinta

Vigencia del Protocolo General de Colaboración

1. El presente Protocolo General de colaboración entrará en vi-
gor el día de su firma y estará vigente hasta 11 de marzo de 2012.
Podrá ser objeto de evaluación, revisión y prórroga expresa, por pe-
ríodos cuatrienales.

2. No obstante, el Protocolo General podrá ser resuelto por
acuerdo mutuo y voluntario o por denuncia del mismo, por incum-
plimiento de alguna de las partes, a la que se comunicará fehacien-
temente, previa audiencia a la misma y con, al menos, dos meses de
antelación. En cualquier caso deberán cumplirse los compromisos y
acciones que estuvieran ya iniciadas en virtud de los correspondien-
tes instrumentos convencionales.

Sexta

Régimen Jurídico y resolución de controversias

1. Este Protocolo General es de carácter administrativo, de los
contemplados en el artículo 4.1.c) de la Ley 30/2007, de 30 de octubre,
de Contratos del Sector Público, y se realiza al amparo de lo estableci-
do en el artículo 6.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común en su redacción dada por Ley 4/1999, de 13 de
enero.

2. Las cuestiones litigiosas a que pueda dar lugar la intervención,
modificación, efectos o resolución del presente convenio deberán re-
solverse de mutuo acuerdo entre las partes, a través de la Comisión
de Seguimiento. Si no fuera posible alcanzar un acuerdo, serán some-
tidas a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 8.3 de la citada Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

3. En caso de extinción o modificación del Protocolo, la Comi-
sión de Seguimiento resolverá lo oportuno para que las acciones co-
menzadas puedan extenderse hasta su finalización, especialmente
cuando su interrupción lesione intereses legítimos de terceros.

Séptima

Publicación

El presente Protocolo General será publicado en el “Boletín Ofi-
cial del Estado” y en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, las partes de-
ciden rubricar el presente Protocolo General de Colaboración en dos
ejemplares originales igualmente válidos en el lugar y fecha indica-
dos en el encabezamiento.

La Ministra de Ciencia e Innovación, La Presidenta,
CRISTINA GARMENDIA MENDIZÁBAL ESPERANZA AGUIRRE GIL DE BIEDMA

(03/25.722/09)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales

2654 ORDEN 1850/2009, de 22 de julio, de la Consejería de Fa-
milia y Asuntos Sociales, por la que se convocan subven-
ciones a entidades privadas sin fin de lucro, para desarro-
llo de programas de apoyo a menores con discapacidad y
sus familias para 2009.

Artículo 1

Objeto y finalidad

1. Objeto: El objeto de la presente Orden es convocar subven-
ciones a entidades sin fin de lucro que trabajan en el sector de me-
nores con discapacidad, para la realización de Programas de Respi-
ro Familiar.

Se entiende por Respiro Familiar un conjunto de actividades or-
ganizadas que tienen como objeto atender al niño durante determi-
nados períodos de tiempo fuera del entorno familiar, para facilitar el
descanso de la familia, así como el ocio y la integración social del
propio niño.

La concesión de las ayudas objeto de la presente convocatoria se
ajustará a las bases reguladoras establecidas por la Orden 2577/2007,
de 18 de diciembre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID de 15 de enero de 2008), de la Consejería de Familia y Asun-
tos Sociales, por la que se aprueban las bases reguladoras y la con-
vocatoria de subvenciones para el año 2008 destinadas a entidades
privadas sin fin de lucro para el desarrollo de programas de apoyo a
menores con discapacidad y sus familias

2. Finalidad: Con el desarrollo de Programas de Respiro Fami-
liar se pretende, en general, mejorar la calidad de vida de las fami-
lias que tienen hijos menores con discapacidad, así como promover
experiencias positivas de socialización y autonomía de los propios
menores.

Estos programas deben cumplir, prioritariamente, los siguientes
objetivos:

a) Proporcionar a los padres o cuidadores habituales, períodos
de descanso en los cuidados que han de dar a sus hijos, pre-
viniendo situaciones de aislamiento social, desequilibrio o
ruptura familiar.

b) Aliviar a los padres o cuidadores en casos de permanente so-
brecarga y estrés, proporcionando un recurso de apoyo en si-
tuaciones derivadas de la atención de niños con grave disca-
pacidad.

c) Ofrecer a los niños experiencias positivas fuera de su entorno
familiar habitual, acordes con las necesidades especiales que
presentan, procurando su socialización e integración median-
te la participación en actividades educativas y lúdicas.

d) Prevenir o incidir positivamente en relaciones familiares de
infravaloración o sobreprotección hacia los menores con dis-
capacidad.

Artículo 2

Requisitos generales y obligaciones de las entidades beneficiarias

1. Requisitos generales: Las entidades solicitantes para ser be-
neficiarias de la subvención deberán reunir, en el momento de abrir-
se el plazo de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos
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que deberán mantenerse, al menos, durante el ejercicio económico
para el que se concede la subvención:

a) Estar inscritas en le registro de Entidades de Acción Social y
Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid.

b) Carecer de fin de lucro.
c) Cumplir los requisitos que con carácter general se establecen

en la normativa de la Comunidad de Madrid, en particular la
referida a Centros y Servicios de Acción Social.

d) No estar incursas en ninguna de las circunstancias referidas
en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, General de Subven-
ciones.

e) No tener deudas en período ejecutivo con la Comunidad de
Madrid, salvo que las mismas estuvieran debidamente garan-
tizadas.

f) Hallarse al corriente de las obligaciones tributarias y frente a
la Seguridad Social.

Por el Servicio correspondiente de la Consejería de Familia y
Asuntos Sociales se acreditarán de oficio los requisitos contempla-
dos en los apartados a), b) y c).

2. Obligaciones de las entidades beneficiarias:
a) Emplear los fondos percibidos en los fines para los que se

otorga la subvención.
b) Proporcionar al Instituto Madrileño del Menor y la Familia la

información funcional, económica y estadística que se le re-
quiera, a efectos de evaluación y planificación.

c) Comunicar cualquier eventualidad que afecte sustancialmen-
te a la ejecución de los fines programados.

d) Justificar debidamente la aplicación de la subvención en la
forma y plazos que se establecen en esta Orden.

e) Comunicar al Instituto Madrileño del Menor y la Familia la
obtención de cualquier financiación para la misma finalidad,
procedente de cualquier Administración o entidad pública o
privada, nacional o internacional. Cualquier alteración, inci-
dencia o incumplimiento respecto a esta comunicación y, en
todo caso, la obtención concurrente de subvenciones conce-
didas por cualquier entidad pública o privada, nacional o in-
ternacional, podrá dar lugar a la modificación de la subven-
ción otorgada.

f) Cumplir las obligaciones que con carácter general establece
la normativa aplicable en materia de subvenciones y, en par-
ticular hallarse, con carácter previo al cobro de la subven-
ción, al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social,
y no tener deudas de carácter tributario con otras entidades
públicas, ni tener deudas en período ejecutivo de pago con la
Comunidad de Madrid, salvo que las mismas estuvieran de-
bidamente garantizadas. Este último extremo será comproba-
do de oficio por el Instituto Madrileño del Menor y la Familia.

g) Proceder al reintegro de las cantidades percibidas, así como
al abono de los intereses de demora desde el momento del
pago de la subvención, en los supuestos previstos en el artícu-
lo 11 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad de Madrid.

Artículo 3

Solicitudes y documentación
1. Las entidades solicitantes deberán presentar, por duplicado,

la documentación que a continuación se detalla:
a) Solicitud de subvención, según el Anexo 1 que se adjunta en

la presente Orden.
b) Acreditación de la capacidad legal de la persona firmante de

la solicitud para solicitar la subvención. Anexos 2 y 2.1
c) Memoria general de la entidad. Anexo 3.
d) Memoria del programa para el que solicita subvención.

Anexo 4.
e) Datos bancarios a los que debe transferirse el importe de la

subvención concedida, en su caso (Anexo 5).
f) Acreditación de encontrarse al corriente de las obligaciones

tributarias y con la Seguridad Social mediante la documenta-
ción oportuna, en vigor.

2. La instancia, modelos de documentación y cuanta informa-
ción se precise para formular la solicitud de subvención y su cum-
plimentación serán facilitadas por el Instituto Madrileño del Menor
y la Familia, como órgano instructor de la convocatoria, en el Área

de Infancia y Adolescencia, Gran Vía, número 12, tercera planta,
28013 Madrid, o en el portal de “Información y Gestión 012”
(www.madrid.org).

3. La presentación de las solicitudes, debidamente cumplimenta-
das y la documentación que debe acompañarlas se realizará preferen-
temente en el Registro del Instituto Madrileño del Menor y la Fami-
lia, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En concordancia con el Anexo 1 del Decreto 175/2002, de 14 de
noviembre, por el que se regula la utilización de las técnicas electró-
nicas, informáticas y telemáticas por la Administración de la Comu-
nidad de Madrid, como trámite realizable ante el Registro Telemá-
tico, podrán enviarse las solicitudes una vez cumplimentadas por vía
telemática, mediante la utilización de la firma electrónica, cuyo cer-
tificado puede solicitarse en el portal de la Comunidad de Madrid
www.madrid.org (Servicios y Trámites).

4. Si la solicitud no reuniera los requisitos establecidos o la do-
cumentación acreditativa de los mismos resultara insuficiente, se re-
querirá a la entidad interesada para que lo subsane en el plazo de
diez días, indicándole que si no lo hiciese, se le tendrá por desistida
en su solicitud.

Artículo 4

Plazo de presentación de las solicitudes
Para 2009 el plazo de presentación de solicitudes será de quince

días naturales, contado desde el día siguiente al de la publicación de
la convocatoria.

Artículo 5

Créditos e imputación presupuestaria
Las subvenciones que se concedan al amparo de esta convocato-

ria se imputarán a la partida 4809, del programa 940, del presupues-
to de gastos de 2009 del Instituto Madrileño del Menor y la Familia.
La cuantía total de la convocatoria asciende a 480.000 euros.

Artículo 6

Procedimiento de concesión, órganos de instrucción y criterios
de concesión y determinación de la cuantía

1. Procedimiento de concesión: El procedimiento para la conce-
sión de subvenciones con cargo a la presente convocatoria será el es-
tablecido en el título I, capítulo II, de la Ley 38/2003, General de
Subvenciones, y para lo no contemplado en esta, el Reglamento del
Procedimiento para la Concesión de Ayudas y Subvenciones Públi-
cas, aprobado por el Decreto 76/1993, de 26 de agosto (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de agosto 1993), en
su capítulo II, a excepción de lo previsto en su artículo 6, apartado 3.

La concesión de la subvención se realizará por concurrencia no
competitiva dadas las características de los programas a realizar y la
población, especialmente vulnerable y necesitada de apoyo a la que
se dirigen, así como los requisitos que son exigidos a las Entidades
participantes en el artículo 2 de esta Orden, por todo lo cual no pa-
rece adecuado establecer una ponderación de indicadores de mayor
o menor capacidad técnica o eficacia, siempre que se cumplan todas
las especificaciones y requisitos referidos anteriormente.

2. Órganos de instrucción: El órgano que llevará a cabo la tra-
mitación de la convocatoria será el Área de Infancia y Adolescencia
del Instituto Madrileño del Menor y la Familia.

La propuesta de concesión o denegación de subvenciones se rea-
lizará por una Comisión de Valoración, presidida por el Jefe del
Área de Infancia y Adolescencia del Instituto Madrileño del Menor
y la Familia, y formada por:

— Un representante de la Dirección General de Servicio Socia-
les, de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales.

— Un representante de la Dirección General de Salud Pública,
Alimentación y Consumo, de la Consejería de Sanidad y
Consumo.

— El Jefe de Servicio de Programas Propios y un Técnico del
Programa de Atención a Menores con Discapacidad, del Ins-
tituto madrileño del Menor y la Familia, Área de Infancia y
Adolescencia.

— Actuará como Secretario, con voz y voto, un profesional del
Instituto Madrileño del Menor y la Familia.
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Esta Comisión evaluará los expedientes de solicitud y elaborará
la propuesta de resolución, que incluirá la relación de solicitantes
para los que se propone concesión, así como la cuantía de la misma.

La Comisión hará constar expresamente los motivos de la deses-
timación del resto de las solicitudes.

3. Criterios de concesión y determinación de la cuantía:
1.o Se subvencionará la totalidad de los gastos de personal refle-

jados en la memoria de cada programa presentado a subven-
ción, hasta agotarse el crédito presupuestario.
Si esta totalidad excediera del crédito existente, la cuantía de
la subvención disminuirá en un porcentaje igual para todas
las solicitudes, en relación a la cuantía solicitada.

2.o Una vez subvencionado el primer concepto, si quedara cré-
dito disponible, se subvencionarán los gastos de manuten-
ción, alojamiento y actividades, reflejados en la memoria de
cada programa, y con igual criterio que en el punto primero.

3.o Si no se hubiera agotado el crédito, se subvencionarán los gas-
tos de transporte, con igual criterio que en el punto primero.

4.o Caso de no haberse agotado el crédito se subvencionarán los
gastos correspondientes a seguros.

No podrán concederse subvenciones por cuantía superior a la que
se determine en la convocatoria.

Artículo 7

Resolución
El plazo de resolución se recoge en el artículo 12 de la citada Or-

den 2577/2008.
La resolución con el listado de las concesiones será publicada en

el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Artículo 8

Gastos subvencionables, forma y plazo justificación
1. Son gastos subvencionables aquellos que de manera induda-

ble respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada y se jus-
tificarán presentando la siguiente documentación, suscrita por quien
tenga la necesaria capacidad:

— Memoria detallada de la actividad realizada para desarrollar
el programa cuya descripción se presentaba con la solicitud y
los resultados obtenidos, a fin de acreditar el cumplimiento
efectivo de los fines para los que fue otorgada la subvención.

— Facturas y recibos correspondientes a los gastos propios de la
actividad subvencionada, expedidos a nombre de la entidad,
u otros comprobantes de los mismos de acuerdo con la nor-
mativa fiscal vigente.

— Nómina y boletines de cotización de cuotas a la Seguridad
Social, debidamente sellados por la oficina recaudadora.

— Cuando el tiempo transcurrido entre la entrega de la solicitud
y la de los justificantes supere los seis meses se incluirá cer-
tificación correspondiente que acredite encontrarse al co-
rriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad So-
cial, como se recoge en el artículo 3.1.f) de esta Orden.

2. El período computable de las acciones corresponderá al pe-
ríodo subvencionado.

3. El plazo de presentación de la documentación justificativa
de la subvención se expresará en la Resolución de concesión, que
se remitirá a la entidad beneficiaria de la subvención. Dicho plazo
terminará el día 30 de octubre y en él habrá de justificarse, al me-
nos, el 70 por 100 de la cantidad concedida. Los gastos de los me-
ses de noviembre y diciembre se consideran subvencionables, pu-
diéndose presentar su justificación hasta el 31 de enero del año
siguiente a aquel en que se concedió la subvención.

Artículo 9

Pago de la ayuda concedida
1. El pago de la subvención se realizará tras la presentación de la

documentación justificativa establecida en el apartado 1.o del artículo 8.
En el supuesto de que las actuaciones no hayan finalizado com-

pletamente el 30 de octubre del año objeto de subvención, se proce-
derá al pago de las actuaciones ya realizadas y justificadas, con ca-
rácter de abono a cuenta, procediéndose a tramitar un anticipo de
pago por la cuantía restante.

Este anticipo no contemplará garantías en función de la autoriza-
ción pertinente de la Consejería de Hacienda, de acuerdo con lo es-

tablecido en el artículo 10, apartados b) y c), de la Ley 2/1995, de 8
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, y normati-
va de desarrollo.

2. Los beneficiarios de la subvención, una vez concedida, po-
drán dirigirse a las entidades financieras colaboradoras de la Comu-
nidad de Madrid para solicitar créditos de hasta el 80 por 100 del im-
porte de la subvención, al amparo de los convenios celebrados por
la Consejería de Hacienda con dichas entidades, suscritos los días 23
y 25 de junio de 2004. Las condiciones financieras y el procedimien-
to a seguir se recogen en la página web de la Comunidad de Madrid,
www.madrid.org/hacienda

El artículo 14, de la Orden de Bases 2577/2007 establece la posi-
bilidad de subcontratación.

Artículo 10

Fichero de datos

Para la gestión de esta subvención existe un fichero de datos de
carácter personal titulado “Solicitantes programa respiro”, creado
mediante Orden 2577/2007, de 18 de diciembre de 2007, de la Con-
sejería de Familia y Asuntos Sociales, y que está inscrito en el Re-
gistro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de Protección
de Datos de la Comunidad de Madrid.

Artículo 11

Recursos

La presente convocatoria pone fin a la vía administrativa y contra
la misma podrá interponerse recurso de reposición, en el plazo de un
mes, o bien directamente recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al
de la publicación. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

El procedimiento de convocatoria de subvenciones a entidades pri-
vadas sin fin de lucro para el desarrollo de programas de respiro dirigi-
dos a familia con hijos menores con discapacidad queda incorporado
como procedimiento de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales al
Anexo 1 del Decreto 175/2002, de 14 de noviembre, por el que se re-
gula la utilización de las técnicas electrónicas, informáticas y telemáti-
cas por la Administración de la Comunidad de Madrid, de conformi-
dad con lo previsto por el artículo 10.1 del mencionado Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera

Se faculta a la Directora-Gerente del Instituto Madrileño del Me-
nor y la Familia a dictar y publicar las instrucciones necesarias para
su desarrollo y cumplimiento.

Segunda

En todo lo no dispuesto en la presente Orden se aplicará la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y
la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de
Madrid, en materia de bases reguladoras de las mismas, y el Decre-
to 76/1993, de 26 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de
Procedimiento para la Concesión de Ayudas y Subvenciones Públi-
cas; supletoriamente la Orden 38/1990, de 1 de febrero, de la Con-
sejería de Integración Social, modificada por las Órdenes 672/1990,
de 20 de noviembre, y646/1993, de 26 de mayo (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 13 de febrero y de 26 de noviem-
bre de 1990 y de 15 de junio de 1993, respectivamente), así como el
resto de las normas que sean de general aplicación.

Tercera

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 22 de julio de 2009.
La Consejera de Familia y Asuntos Sociales,

ENGRACIA HIDALGO TENA
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ANEXO 1 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE APOYO A MENORES
CON DISCAPACIDAD Y SUS FAMILIAS

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

Denominación: .................................................................................................................................................................................  

Código de Identificación Fiscal: ............................................................  N.º de Registro Comunidad: ..........................................  

Domicilio: ........................................................................................................................................................................................  

Localidad: ...................................................................................................................  CP: ............................................................  

Teléfono: .......................................  Fax: ...............................................  E-mail: ...........................................................................

DATOS DEL SOLICITANTE (Representante legal de la entidad)

Apellidos y nombre: .........................................................................................................................................................................  

DNI: .......................................................................................................  Cargo: ............................................................................  

Teléfono: .........................................  Móvil: .........................................  E-mail: ...........................................................................

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA PARA EL QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN

Denominación: .................................................................................................................................................................................  

Responsable: ....................................................................................................................................................................................  

Teléfono: .......................................  Móvil: ...........................................  E-mail: ...........................................................................  

Tipo de actividad del programa:   Estancias de fines de semana o puentes G
  Estancias periodos vacacionales G

DESTINO DE LA SUBVENCIÓN FINALIDAD DE LA SUBVENCIÓN IMPORTE DEL GASTO CUANTÍA SOLICITADA 

Menores con discapacidad Desarrollo de programas 

Madrid, a ………… de …………………………………… de 200 ….
(FIRMA DEL SOLICITANTE) 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero: “Solicitantes Programa Respiro” cuya finalidad es que Entidades sin ánimo de lucro soliciten 
subvenciones para el desarrollo de Programas dirigidos a familias con hijos menores con discapacidad. Dicho fichero está inscrito en el Registro de Ficheros de Datos 
Personales de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org/apdcm). El órgano responsable es el Instituto Madrileño del Menor y la Familia, 
con domicilio en Gran Vía, número 14, 28013 Madrid, donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación o cancelación, todo lo cual se informa en 
cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y del artículo 6 de la Ley 8/2001, de 13 de julio, de 
Protección de Datos de Carácter Personal en la Comunidad de Madrid. 

Espacio reservado para etiqueta 
de Registro 

DESTINATARIO INSTITUTO MADRILEÑO DEL MENOR Y LA FAMILIA 
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ANEXO 2 

CERTIFICACIÓN DE ENTIDADES PRIVADAS SIN FIN DE LUCRO

D/D.ª ............................................................................................................................................................... , en calidad de  

Secretario/a de la Entidad ....................................................................................................................................................................., 

CERTIFICA

Que don/doña .........................................................................................................................................................................  

como (1) ................................................................................................................................................................................................  

ostenta la representación legal de dicha entidad y se encuentra capacitado en razón de (2) .................................................................  

.......................................................................................................................................... para solicitar a la Comunidad de Madrid la 

subvención ...........................................................................................................................................................................................  

Lugar, fecha ..................................................................................... 
FIRMA 

(1)   Cargo que ocupa en la entidad. 
(2)   Estatutos 
       Poder notarial 
       Acuerdo Junta Directiva, Consejo de Administración, etc. 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero: “Solicitantes Programa Respiro” cuya finalidad es que Entidades sin ánimo de lucro soliciten 
subvenciones para el desarrollo de Programas dirigidos a familias con hijos menores con discapacidad. Dicho fichero está inscrito en el Registro de Ficheros de Datos 
Personales de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org/apdcm). El órgano responsable es el Instituto Madrileño del Menor y la Familia, 
con domicilio en Gran Vía, número 14, 28013 Madrid, donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación o cancelación, todo lo cual se informa en 
cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y del artículo 6 de la Ley 8/2001, de 13 de julio, de 
Protección de Datos de Carácter Personal en la Comunidad de Madrid. 
Para cualquier cuestión relacionada con esta solicitud puede dirigirse al teléfono de información administrativo 012. 



JUEVES 6 DE AGOSTO DE 2009Pág. 42 B.O.C.M. Núm. 185

ANEXO 2.1 

D/D.ª ............................................................................................................................................................... , en calidad de  

Secretario/a de la Entidad ....................................................................................................................................................................., 

CERTIFICA

Que en la entidad no concurre ninguna de las circunstancias a que se refiere el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre. 

En …….………………, a ……… de …………………………………… de 2009 
(FIRMA Y SELLO) 

Fdo.: ……………………………………………………………………………………

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero: “Solicitantes Programa Respiro” cuya finalidad es que Entidades sin ánimo de lucro soliciten 
subvenciones para el desarrollo de Programas dirigidos a familias con hijos menores con discapacidad. Dicho fichero está inscrito en el Registro de Ficheros de Datos 
Personales de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org/apdcm). El órgano responsable es el Instituto Madrileño del Menor y la Familia, 
con domicilio en Gran Vía, número 14, 28013 Madrid, donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación o cancelación, todo lo cual se informa en 
cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y del artículo 6 de la Ley 8/2001, de 13 de julio, de 
Protección de Datos de Carácter Personal en la Comunidad de Madrid. 
Para cualquier cuestión relacionada con esta solicitud puede dirigirse al teléfono de información administrativo 012. 
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ANEXO 3 

MEMORIA GENERAL DE LA ENTIDAD

DATOS GENERALES DE LA ENTIDAD 

Denominación de la Entidad: ................................................................................................................................................................ 

Domicilio: ............................................................................................................................................................................................. 

Localidad: .................................................................................................................................................. . CP: .................................. 

Teléfono: ......................................................................  Fax: ..........................  E-mail: ....................................................................... 

Ámbito geográfico de actuación: ........................................................................................................................................................... 

Nombre del Presidente o cargo representativo: ..................................................................................................................................... 

Fecha de constitución: ........................................................................................................................................................................... 

Régimen Jurídico:  G Asociación G Fundación G Otros (especificar) ........................................................................................... 

Declaración de utilidad pública : G SÍ G NO

Fecha de aprobación de los Estatutos y de sucesivas modificaciones si las hubiera:  

Carácter lucrativo o no de la Entidad reflejada en Estatutos: G SÍ G NO

N.º de registro de Asociaciones: ...................................................  N.º de registro de Fundaciones: ...................................................  

N.º inscripción registral en la Consejería de Familia y Asuntos Sociales: ............................................................................................. 

Finalidad social de la institución: .......................................................................................................................................................... 

N.º de socios numerarios:  G Cuota fija G Sin cuota 

N.º. de socios protectores: ......................  

Centros y/o servicios que gestiona: 

DENOMINACIÓN Y DOMICILIO ACTUACIONES 

AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
DE LA CONSEJERÍA DE FAMILIA
Y ASUNTOS SOCIALES. FECHA, 
TIPOLOGÍA, SECTOR SOCIAL,

NÚMERO PLAZAS AUTORIZADAS.
NÚMERO RESOLUCIÓN 

FORMA DE 
FINANCIACIÓN
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Programas que desarrolla: 

DENOMINACIÓN OBJETIVOS – ACTUACIONES POBLACIÓN A LA QUE SE 
DIRIGE

FORMA DE 
FINANCIACIÓN

(FECHA, Y FIRMA  DE LA ENTIDAD) 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero: “Solicitantes Programa Respiro” cuya finalidad es que Entidades sin ánimo de lucro soliciten 
subvenciones para el desarrollo de Programas dirigidos a familias con hijos menores con discapacidad. Dicho fichero está inscrito en el Registro de Ficheros de Datos 
Personales de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org/apdcm). El órgano responsable es el Instituto Madrileño del Menor y la Familia, 
con domicilio en Gran Vía, número 14, 28013 Madrid, donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación o cancelación, todo lo cual se informa en 
cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y del artículo 6 de la Ley 8/2001, de 13 de julio, de 
Protección de Datos de Carácter Personal en la Comunidad de Madrid. 
Para cualquier cuestión relacionada con esta solicitud puede dirigirse al teléfono de información administrativo 012.
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ANEXO 4 

MEMORIA PARA DESARROLLO DE PROGRAMAS 

1.  DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD 

Nombre de la entidad: ........................................................................................................................................................................... 
Domicilio: ............................................................................................................................................................................................. 
Localidad: ..................................................................... ........................ CP: ................................. Teléfono ..................................... 
Fax: .........................................................  E-mail: ................................................................................................................................. 
Nombre de la persona solicitante: ......................................................................................................................................................... 
Cargo: ........................................................................................................................  DNI: ...............................................................  
Nombre del responsable técnico del programa ...................................................................................................................................... 
Cargo:.....................................................................................................................  Teléfono: .............................................................. 

2.  DATOS DE IDENTIFICACIÓN   DEL PROGRAMA 

2.1.  Denominación del Programa 
–  Tipo de Actividad del Programa: Estancias de fines de semana            G

Estancias en periodos vacacionales G
–  Programa de continuidad (1) G
–  Programa nuevo G

(1) Describir en su caso antecedentes. 

2.2.  Objetivos del programa: 
............................................................................................................................................................................................................... 
............................................................................................................................................................................................................... 
............................................................................................................................................................................................................... 

2.3.  Persona responsable de su desarrollo y ejecución: 

Nombre y apellidos: ............................................................................................................................................................................... 
Titulación: .............................................................................................................................................................................................. 
DNI: .......................... Teléfono: .......................  Fax: ........................  Móvil: ......................  E-mail: .............................................. 

3.  CONTENIDO DEL PROGRAMA 

3.1.  Breve descripción del programa: 
............................................................................................................................................................................................................... 
............................................................................................................................................................................................................... 
............................................................................................................................................................................................................... 

3.2.  Justificación de la necesidad social detectada y de la cobertura pública o privada que existe en la Comunidad de Madrid para
atender la necesidad descrita. 
............................................................................................................................................................................................................... 
............................................................................................................................................................................................................... 
............................................................................................................................................................................................................... 
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3.3.  Ámbito territorial y población a la que se dirige el programa: 
............................................................................................................................................................................................................... 
............................................................................................................................................................................................................... 
............................................................................................................................................................................................................... 

3.4.  Beneficiarios del programa: 

3.4.1.  Características de los beneficiarios. 

3.4.2.  Número previsible de beneficiarios por actividad: 
–  Estancia de fines de semana. 
–  Estancia de periodos vacacionales. 
–  Estancia de fines de semana y periodos vacacionales. 

3.4.3.  Criterios de prioridad para la selección de los beneficiarios. 

3.5.  Desarrollo del programa: 

3.5.1.  Fases de ejecución, cronograma (elaboración, divulgación, selección, realización de estancias y evaluación). 

3.5.2.  Descripción de las estancias que se realizan, especificando: 
–  Fechas y horarios de las estancias. 
–  Traslado de los beneficiarios. 
–  Tipo y denominación del alojamiento utilizado. 
–  Personal presente en las estancias y ratio de atención directa. 
–  Actividades que se realizan en las estancias. 
–  Número de beneficiarios que participan en cada estancia. 

3.5.3.  Sistemas de evaluación y determinación de indicadores de seguimiento y evaluación del programa. 

3.6.  Recursos necesarios para la realización del programa: 

3.6.1.  Recursos humanos: 
–  Datos globales del personal laboral (número, categoría o cualificación profesional, tiempo de dedicación, retribución 

bruta total, seguridad social a cargo de la Entidad). 
–  Personal voluntario que colabora en el programa (número, cualificación, experiencia, funciones y tiempo de 

dedicación).

3.6.2. Recursos materiales. 

3.7.  Participación de los usuarios en el coste de los servicios (importe de la cuota establecida y criterios para la reducción de las cuotas). 
............................................................................................................................................................................................................... 
............................................................................................................................................................................................................... 
............................................................................................................................................................................................................... 

3.8.  Presupuesto del programa. 

Presupuesto global del programa y presupuestos diferenciados si este incluye actividades de estancias de fines de semana y de periodos
vacacionales:

–  Ingresos (aportaciones de beneficiarios, u otras fuentes de financiación). 
–  Gastos (personal, manutención y alojamiento, actividades, transporte, seguros...). 
–  Coste medio del servicio de estancia de fines de semana y de periodos vacacionales. 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero: “Solicitantes Programa Respiro” cuya finalidad es que Entidades sin ánimo de lucro soliciten 
subvenciones para el desarrollo de Programas dirigidos a familias con hijos menores con discapacidad. Dicho fichero está inscrito en el Registro de Ficheros de Datos 
Personales de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org/apdcm). El órgano responsable es el Instituto Madrileño del Menor y la Familia, 
con domicilio en Gran Vía, número 14, 28013 Madrid, donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación o cancelación, todo lo cual se informa en 
cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y del artículo 6 de la Ley 8/2001, de 13 de julio, de 
Protección de Datos de Carácter Personal en la Comunidad de Madrid. 
Para cualquier cuestión relacionada con esta solicitud puede dirigirse al teléfono de información administrativo 012.
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ANEXO 5 

DATOS DE LA ENTIDAD BANCARIA DONDE SE DESEA QUE SE TRANSFIERA EL IMPORTE
DE LA SUBVENCION QUE PUEDA CONCEDERSE

Entidad titular de la cuenta bancaria: .................................................................................................................................................... 

................................................................................................................................................  CIF: ..................................................... 

Banco o Caja de Ahorros: ..................................................................................................................................................................... 

..............................................................................................................  Clave o código (cuatro dígitos): ........................................... 

Agencia o sucursal ...............................................................................  Clave o código (cuatro dígitos): ........................................... 

Dígito de control (dos dígitos): ............................................................................................................................................................. 

Número de cuenta corriente o libreta de ahorros (diez dígitos): ............................................................................................................ 

Dirección (calle/plaza): ......................................................................................................................................................................... 

............................................................................................................................................................................................................... 

Localidad: .............................................................................................................................................................................................. 

Código postal: ..................................................................  

FECHA Y  FIRMA

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero: “Solicitantes Programa Respiro” cuya finalidad es que Entidades sin ánimo de lucro soliciten 
subvenciones para el desarrollo de Programas dirigidos a familias con hijos menores con discapacidad. Dicho fichero está inscrito en el Registro de Ficheros de Datos 
Personales de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org/apdcm). El órgano responsable es el Instituto Madrileño del Menor y la Familia, 
con domicilio en Gran Vía, número 14, 28013 Madrid, donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación o cancelación, todo lo cual se informa en 
cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y del artículo 6 de la Ley 8/2001, de 13 de julio, de 
Protección de Datos de Carácter Personal en la Comunidad de Madrid. 
Para cualquier cuestión relacionada con esta solicitud puede dirigirse al teléfono de información administrativo 012.
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ANEXO 8 

DATOS ESTADÍSTICOS PARA LA JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA DEAPOYO A MENORES
CON DISCAPACIDAD 

EDAD DE LOS NIÑOS ATENDIDOS 

NIÑOS NIÑAS TOTAL 
Edad

Número % Número % Número % 

4 años             
5 años             
6 años             
7-9 años             
10-12 años             
13-15 años             
16-18 años              

TOTAL             

Nota: La edad que se refleje en el cuadro será la que cumpla en el año de disfrute del programa. 

GRADO DE MINUSVALÍA DE LOS NIÑOS ATENDIDOS 

NIÑOS NIÑAS TOTAL 
Grado de minusvalía 

Número % Número % Número % 

33-45%       
46-65%       
66-75%       
76-100%       

TOTAL       

NÚMERO NIÑOS QUE HAN DISFRUTADO SOLO DE  FINES DE SEMANA O PUENTES AL AÑO

NIÑOS
Número fines de semana o puentes 

Número % 

1 fin de semana 
2 fines de semana 
3 fines de semana 
             . 
             . 
           etc…

TOTAL

NÚMERO DE NIÑOS QUE HAN DISFRUTADO SOLO DE ESTANCIAS. VACACIONALES EN PERIODOS  MÁXIMOS DE 15 
DÍAS AL AÑO 

NIÑOS
Número estancias vacacionales 

Número % 

1 estancia vacacional 
2 estancias vacacionales 
3 estancias vacacionales 
                  . 
                  . 
                 etc… 

TOTAL

Nota:   Se consideran  estancias vacacionales a partir de cinco días en adelante hasta un máximo de 15 días. 
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NÚMERO DE NIÑOS QUE HAN DISFRUTADO DE FINES DE SEMANA Y ESTANCIAS VACACIONALES 

NIÑOS
Número fines de semana y estancias vacacionales 

Número % 

Ejemplo: 
1 fin de semana y 1 estancia vacacional 
1 fin de semana y 2 estancias vacacionales 
2 fines de semana y 1 estancia vacacional 
2 fines de semana y 2 estancias vacacionales 
2 fines de semana y 3 estancias vacacionales 
               .                               . 
               .                               . 
(y así sucesivamente todas las combinaciones posibles que se hayan dado  
en cada entidad) 

Nota: Este apartado solamente lo rellenarán las Entidades que tengan familias que el mismo niño haya disfrutado de fines de semana y 
estancias vacacionales. 

RECURSO DE ALOJAMIENTO UTILIZADO EN EL PROGRAMA (TIPO Y LOCALIZACIÓN) 

LOCALIZACIÓN
Tipo

Madrid capital Comunidad de Madrid Fuera de la Comunidad
de Madrid 

Albergue/ granja escuela pública       
Albergue/ granja escuela privada       
Residencia de la Entidad       
Residencia de otra Entidad       
Instalación hotelera       
Otros       

VINCULACIÓN DEL PERSONAL IMPLICADO EN EL DESARROLLO Y FUNCIONAMIENTO DEL PROGRAMA 

VINCULACIÓN
Perfil Profesional 

Contratados Voluntarios 

Monitor     
Trabajador  social     
Médico     
Psicólogo   
Fisioterapeuta     
Coordinador     
Otros     

PERSONAL PRESENTE EN LA ACTIVIDAD 

FINES DE SEMANA ESTANCIAS VACACIONALES 

Perfil profesional Ratio Personal Ratio 

      

CONTRIBUCIÓN ECONÓMICA DE LAS FAMILIAS A LA CUOTA ESTABLECIDA POR LA ENTIDAD 
FINES DE SEMANA VACACIONES 

Tipo de contribución 
Número familias % Número familias % 

100 por 100 cuota establecida     
Reducción de cuota     
Exentos     

TOTAL     

(03/26.635/09)


